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Obsorvacioneŝ recibidas.j:\e_Jlos,jybiê imos, en cmpliroLento 
¿e la resolución Í4 Á {'jZÚJj) do 1.a Comisión 

náKISTAií 

Oriji nal í IHGLES j 
de noviembre' de 1979] 

!• En la República Islámica del PaJcistán los derechos j privilegios de las mino
rías, que- lojxian el 3,25/0 de IB. pobla,ción, se hallan dcbidoinente protegidos j j 
aq̂ uélle.s tienen plenas oportunidades p3.ra lograr sti desexrollo y progreso. 

2. En 1971 se creó el Lünistcrio do Lsu.ntos de I3.S ünorías con le, misión de pro
teger los derechos constitucionales de las minorías, promover su bienestejr j dar a 
SU.S: miembros la sensación de ser ciu.dadanos del Esta.do con, plenitud c igualdŝ d de 
derechos. 

5 . El Gobierno del Pakistaaí ÍDiiblicó toxibién en junio de 197^ une, "Declâ ración 
sobre l&B líinorxas'' que comprendía los och.o puntos siguientesÍ 

i) Las comunidexles minoritarias son pajte integrante del pueblo del Falcistán. 

iii) 

IV j 

Es deber y obligación del Gobierno velar por que se protejan plenamente 
los derechos de las minorías. 
La,s minorías serán integrcvdŝ s j a,cepta.das en el ajñbiente general de la 
vida nacional, sin' que ello afecte su identidad religiosa j cultural. 
Las minorías son una sagrada responsabilidad del pu.eblo del Pakistán, y 
sus derechos e intereses gozan de plens, protección de conformidâ d con 
la ley. 
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vi) 

vii) 

Los musulmanes seguirán el ejemplo del Santo Profeta (la .paz sea con 
El), quien mantuvo ante los miembros de las demá!s. religiones una acti
tud de tolerancia y magnanimidad.' •. . , „• / : 
Se adoptarán medidas especiales, para ayudar y apoyar a los sectores • 
menos privilegiados de la sociedad; cue.lquiera sea su religión, casta 
o color. 
Puesto que la mayoría de los prcblem.as y di.fÍGultades de- las minorías 
son los mismos que aquejan a la comiunidad mayoritaria, la tarea prin
cipal consiste en combatir la pobrezaj eliminar los sufrimientos de 
las insuficiencias económicas y sociales y elevar el nivel de vida de 
todo el pueblo del Palrtistán, 
Para fortalecerse, el Pakistán enfocará los problemas de la nación en 
su totalidad como los de un pueblo que tiene intereses comunes y 
colectivos. 

4. Algunas de las principa,les medidas adoptadas en favor del bienestar de las 
minorías son las siguientes?. 

viii) 

i) 

ii) 

i i i ) 

iv) 

v) 

vi) 
vii) 

viii) 

ix) 

, x) 

xi) 

ii) XIX 

Constitución de un Consejo Consultivo de Asuntos de las Minorías, La 
función de este consejo es asesorar al Gobierno Federal en cuestiones 
relativas al bienestar de las minorías. 
Constitución de un consejo cultural para fomentar las actividades cul
turales de las minorías. 
Publicación en urdú de la revista mensual ilustrada "Hamwaten", desti
nada a las minorías. 
Creación de premios culturales para artistas de las minorías, por 
valor de 57«000 ru.pias anuales. 
Celebración de dos conferencias sobre las minorías en abril de 1973 
y junio de 197é. 

Celebración de una "Semana de las Mnorías" del 1^ al 7 junio de 1976« 

Establecimiento de un Fondo para el Bienestar de las Minorías del 
Palcistán, dotado de 2 :,iill;:>nos de rupias, para conceder ayuda financiera 
a las personas necesitadas de las comunidades minoritarias. Hasta 
ahox-a el Pondo ha ga.stado en total I 6 , 21.000 rupias. 
Concesión de becas a estxidiantes de las minoríasj tanto al nivel fede
ral como al provincial. 
Reserva de 8 y I5 escaños adicionales para, las minorías en la Asamblea 
Nacional y las a,sambleas provinciales, respectivamente, destinados a 
un electorado separado, adema's de 'los escaños especiales reservados 
en los órganos locales en proporción a las poblaciones minoritarias. 
Disposiciones sobre reserva de puestos adicionales para, las minorías 
en los consejos locales. 
Creación de programas especiales de ra.dio y televisión con motivo de 
las festividades importantes de las comunidades minoritarias. 
Disposiciones para admitir a los estudiantes de las comunidades minori
tarias en las instituciones de educación, entre ellas las escuelas pro
fesionales, en atención a sus méritos y con reserva especial de puestos 
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pe.ra los candidatos de la calata de los llamados intocablos (Scheduled 
Caste) en la privincia do Sind. 

iii) Disposiciones especiales pa,j,-a dar empleo a los c?.ndidatos de las comu
nidades miinorita,ria.s en puestos que no sean tocnicos en las industrias 
nacionalizadas, además del 6)ó de vacantes reservado a los candidatos 
de la casta de los intocables en la. administración federal, 

xiv) Enmienda de l,a Ley de divorcio de 1869? por la que sim-plifica el pro
cedimiento paira, la disolución del aatrimcnio entre cristianos. 

xv) Aplica.ción ̂ ,̂ las minorías de la.s disposiciones de la Ley sobre dotes 
de 19765 por la que se suprime la nociva costuui'bre de los gastos exce
sivos pa.ra festejar ca.samiientos, 

xvi) Representación de las minorías en la Evacuee T]?ust Property Boa-rd y 
en la Punjab Social Services Boai'á. 

xvii) Nombramientos de nuevos comisionados a.djuntos como funcionarios de 
minorías en cada distrito. 

xviii) Constitución de un comité distrital de minorías en cada distrito y 
celebración de reuniones periódicas de estos comités ba.jo la jiresiden-
cia del respectivo comisionado adjunto. Estos comités, integrados por 
destacados dirigentes de las minoría.s, se ocupan de los problemas coti-
dis.nos de las minorías del luga.r, 

xix) Tres horas y media libres concedidas los domingos a todos los emplea
dos cristianos paja que puedan ciamplir con sus <,bligaciones 
religiosa.s. 


